
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Nº EXP.: 2020/S551/10
C I T A C I Ó N

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78.2, 80.2, 80.3, 80.4 y 81.2
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se da traslado del Decreto dictado por la Sra. Alcaldesa-Presidenta el día de la
fecha por el que convoca a los señores Concejales a la sesión extraordinaria del Pleno
de este Ayuntamiento que habrá de celebrarse en el Palacio Consistorial, en primera
convocatoria el día 22 de diciembre de 2020, a su hora de las 17:30, encareciéndose
puntual asistencia salvo justa causa que lo impidiese, que se ruega sea comunicada, en
su caso, con la debida antelación, para debatir y tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Aprobación acta de la sesión anterior de fecha 30/11/2020.
2.- Aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio de 2021.”

 Lo que en cumplimiento de lo ordenado por S. Sª. tengo la distinción de
trasladarle a los efectos reglamentarios.

Llerena, 17 de diciembre de 2020.

LA SECRETARIA GENERAL,
Fdo.: Elisa Flores Cajade.
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